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litigios que pudieran plantearse en la aplicación e interpretación de este
Convenio conocerá la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Octava. Acreditación de actividad.—La Ciudad de Melilla acreditará
la realización de la actividad de acuerdo con lo previsto en la Ley General
Presupuestaria.

Novena. Comprobación y Control de los Fondos.—De acuerdo con
lo establecido en el párrafo segundo del artículo 4.5 de la Orden Ministerial
de 11 de enero de 2001 por la que se aprueban las bases reguladoras
para el desarrollo de planes de formación en el marco del III AFCAP,
las actuaciones de comprobación de la gestión de los fondos previstos
en la cláusula tercera de este Convenio y las de control financiero, se
llevarán a cabo por los órganos competentes a tal efecto de la Ciudad
Autónoma.

Décima. Vigencia del Convenio.—Este Convenio producirá efectos
durante el ejercicio presupuestario de 2004.

Y en prueba de conformidad, firman el presente Convenio en triplicado
ejemplar, en el lugar y fecha arriba indicados.

MINISTERIO
DE SANIDAD Y CONSUMO

7781 RESOLUCIÓN de 6 de abril de 2004, de la Secretaría General
Técnica, por la que se emplaza a los interesados en el pro-
cedimiento ordinario número 76/2004, interpuesto por
doña María del Pilar Sabín Domínguez sobre consolidación
de empleo para acceso a plazas de Facultativo Especialista
de Área de Oncología Médica.

De conformidad con lo establecido en el art. 49 de la Ley 29/98, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción de lo Contencioso-Administrativo,
se participa que ante la Sección Cuarta de la Audiencia Nacional se tramita
el Procedimiento Ordinario n.o 76/2004, promovido por D.a María del Pilar
Sabín Dominguez contra resoluciones de 10 y 19 de diciembre de 2003,
por las que se hacen públicas, respectivamente, las calificaciones defi-
nitivas y finales de la fase de selección del proceso extraordinario de
consolidación de empleo para la selección y provisión de plazas de Facul-
tativo Especialista de Área de Oncología Médica en las Instituciones Sani-
tarias de la Seguridad Social dependientes del extinguido Instituto Nacional
de la Salud.

Lo que se hace público a efectos de la notificación prevista en el men-
cionado precepto de la citada Ley Jurisdiccional, a fin de que todas aquellas
personas físicas y jurídicas que tengan un interés legítimo en el man-
tenimiento del acto impugnado puedan comparecer y personarse, como
demandados, en el expresado procedimiento, en el plazo de nueve días,
contados a partir de la publicación de la presente Resolución en el Boletín
Oficial del Estado y en la forma establecida en la repetida Ley.

Madrid, 6 de abril de 2004.—El Secretario general técnico, Juan Antonio
Puígserver Martínez.

7782 RESOLUCIÓN de 6 de abril de 2004, de la Secretaría General
Técnica, por la que se emplaza a los interesados en el pro-
cedimiento ordinario número 162/2004, interpuesto por
don Juan Ramiro Marín Guerricabeitia sobre consolida-
ción de empleo para acceso a plazas de Especialista de
Anestesia y Reanimación.

De conformidad con lo establecido en el art. 49 de la Ley 29/98, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción de lo Contencioso-Administrativo,
se participa que ante la Sección Cuarta de la Audiencia Nacional se tramita
el Procedimiento Ordinario n.o 162/2004, promovido por don Juan-Ramiro
Marín Guerricabeitia contra desestimación presunta por silencio admi-
nistrativo del recurso de reposición formulado frente a la resolución de
23 de diciembre de diciembre de 2003, por la que se dispone la publicación
de las calificaciones definitivas otorgadas por el Tribunal en la fase de
selección del proceso extraordinario de consolidación de empleo para la
selección y provisión de plazas de Facultativo Especialista de Área de
Anestesia y Reanimación, convocado por Orden de 4 de diciembre de 2001.

Lo que se hace público a efectos de la notificación prevista en el men-
cionado precepto de la citada Ley Jurisdiccional, a fin de que todas aquellas
personas físicas y jurídicas que tengan un interés legítimo en el man-
tenimiento del acto impugnado puedan comparecer y personarse, como
demandados, en el expresado procedimiento, en el plazo de nueve días,
contados a partir de la publicación de la presente Resolución en el Boletín
Oficial del Estado y en la forma establecida en la repetida Ley.

Madrid, 6 de abril de 2004.—El Secretario general técnico, Juan Antonio
Puígserver Martínez.

7783 RESOLUCIÓN de 6 de abril de 2004, de la Secretaría General
Técnica, por la que se emplaza a los interesados en el Pro-
cedimiento Ordinario número 19/2004, interpuesto por don
Carlos Ballester Cuenca sobre consolidación de empleo
para acceso a plazas de Facultativo Especialista de Área
de Cirugía Cardiovascular.

De conformidad con lo establecido en el art. 49 de la Ley 29/98, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción de lo Contencioso-Administrativo,
se participa que ante la Sección Cuarta de la Audiencia Nacional se tramita
el Procedimiento Ordinario n.o 19/2004, promovido por don Carlos Balles-
ter Cuenca contra resoluciones de 1 y 19 de diciembre de 2003, por las
que, respectivamente, se dispone la publicación de las calificaciones defi-
nitivas y finales otorgadas por el Tribunal en las fases de selección del
proceso extraordinario de consolidación de empleo para la selección y
provisión de plazas de Facultativo Especialista de Área de Cirugía Car-
diovascular en las Instituciones Sanitarias de la Seguridad Social, con-
vocado por Orden de 4 de diciembre de 2001.

Lo que se hace público a efectos de la notificación prevista en el men-
cionado precepto de la citada Ley Jurisdiccional, a fin de que todas aquellas
personas físicas y jurídicas que tengan un interés legítimo en el man-
tenimiento del acto impugnado puedan comparecer y personarse, como
demandados, en el expresado procedimiento, en el plazo de nueve días,
contados a partir de la publicación de la presente Resolución en el Boletín
Oficial del Estado y en la forma establecida en la repetida Ley.

Madrid, 6 de abril de 2004.—El Secretario general técnico, Juan Antonio
Puígserver Martínez.

MINISTERIO
DE MEDIO AMBIENTE

7784 RESOLUCIÓN de 15 de abril de 2004, de la Secretaría Gene-
ral Técnica, por la que se emplaza a los interesados en
el recurso contencioso administrativo número 125/2004,
interpuesto por el Ayuntamiento de Escatron ante la
Audiencia Nacional, Sección Primera, Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional,
Sección Primera, se ha interpuesto recurso contencioso-administrativo
número 125/2004 por el Ayuntamiento de Escatron contra resolución de
30 de mayo de 2003 por la que se somete a información pública mediante
anuncio el proyecto de transferencias autorizadas por el artículo 13 de
la Ley 10/2001, de 5 de julio, que aprueba el Plan Hidrológico Nacional
y del estudio de impacto ambiental del conjunto de dicho proyecto.

En su virtud, esta Secretaría General Técnica, ha resuelto publicar
a efectos de notificaciones y emplazar, de conformidad con lo dispuesto
en los artículos 58 y 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, en su nueva redacción dada por la Ley 4/1999, de 13
de enero, y del artículo 49 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, a cuantos se hayan per-
sonado en el expediente administrativo y a quienes ostenten derechos
derivados de la resolución recurrida, a fin de que puedan comparecer
y personarse en este recurso en forma legal en el plazo de nueve días.

Madrid, 15 de abril de 2004.—El Secretario general técnico, José Ignacio
Vega Labella.


